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SECCION E D ITO R IA L.—¿El -estado y  la capaci
dad jurídica de las personas extranjeras y  las re
laciones de familia, se reirá n  por la ley extran
jera ó deberán someterse á nuestras leyes?—La 
imputabilidad criminal y  las causas que la exclu
yen d la modifican.

RESOLUCIONES DE LOS TRIBUNALES.—Pre- 
ladón de crédito.—Apreciación de si ciertas pala
bras constituyen injuria ó calumnia.—El he
cho de negarse á entregar á la autoridad una arma 
no constítuye por sí solo atentado.—Son nulas 
las providencias dictadas por los jueces, estando 
suspensa su jurisdicci& i.—Se confirma una sen
tencia.—Posesión efectiva de la herencia:—Re
quisitos para obtenerla.—Apreciación de la cir
cunstancia atenuante de espontánea confesima.— 
Concurrencia de los delitos de atentado y  desa
cato.—Im posición de la penatn el hurto de caba
llos 6 bestias de álla  ó  carga.—Delito de desobe
diencia mfiitar.—^Elementos eonstltuüves del des> 
acato grave.—L ^ ^ im a  defensa.

SECCION EOIOPOKIAIi.

'El estado y  la  e^aeídad  Jnridiea de 
las p erson é extrai^epasy la s 'r ^ a - 
eiones de familia se regiráo por la  
ley extraiü^^A ó deberán someterse 
á nuestras leyes?
Con vista de lo dispuesto en el artículo 19 

le nuestro Código Civil, cualquiera creería 
pe  se admite la aplicación de la ley extran- 
era en la República, cuando se trata del es

tado de las personas y de su capacidad jurídica. 
En efecto, dicho s^ículo establece: ^^qne á 
las leyes patrias que reglan las obligaciones y 
derechos civiles, permanecerán sujetos los hon- 
dnrefit®, no obstante su residencia ó domici
lio en país extranjero:

1. ® En lo relativo al estado de las personas 
y á su capacidad para ejecutar cierto» actos 
que hayan de tener efecto en Honduras;

2. * En las obligaciones y derechos que na
cen de las relaciones de familia, pero sólo res
pecto de sns cónyuges y parientes en los casos 
indicados en el inciso anterior.”

Es evidente, que si el legislador hondureflo 
ge creyó con perfecto derecho para obligar y 
someter á sus leyes á sus nacionales, aun 
cuando se encontraran fuera de la República, 
como se ve en la disposición anterior, lógica
mente debería admitiree en Honduras la apli
cación de la ley extranjera en lo relativo ál es
tado y capacidad jurídica de las personas ex
tranjeras y á las relaciones de familia. ¿Por 
qué, con qué derecho, habíamos de exigir para 
n(»otros lo  que negmn(» á los demás? Sin em
bargo, aunque parezca íncreible que se consig
nen tales principios en un Código de nuestros 
días, hay que rendirse á la evidencia.— Véase 
sino el artículo 18: ^*La ley es obligatoriapaia 
todos los habitantes de la República, indus(» 
los extranjería.”  Comentando este arríenlo 
la Comisión codifieadOTa en sn informe se ex
presa así: “ El estatuto personal, pues, queda 
en lo general expresamente abolido.”

Y  á quien todavía le cupiera duda acerba 
del alcance que tiene el artículo 18, le citaría
mos la opinión de Don Jacinto Chacón, que 
en su exposición j  estudio del Código Civil
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de Chile, modelo del nuestro, se ei:presa so
bre el particular de que tratamos de este mo
do: “ Nuestro Código, á su vez ha desechado 
esa regla (la de que el estado y  capacidad ju 
rídica se rigen por la ley personal), y consig
na el principio que la excluye en estos térmi
nos: ^̂ la ley es obligatoria para todos los ha- 
bátantes de la República, inclusos los extran
jeros.” ...............El proyecto original del Có
digo francés contenía la misma regla que el 
nuestro. Si esta disposición se hubiese deja
do subsistente, dicen Mourlon y Locré, el es- 
tado-y la capacidad de los extranjeros residen- 
tea en Erancia, se hubiese regido por las le
yes francesas en vez de serlo por las de su 
país. Pues bien, entre nosotros, donde se ha 
adoptado la dispc«ición primitiva del proyec
to francés, el estado y ía capacidad de ios ex
tranjeros que habitan el territorio «e rige por 
las leyes chilenas.”

N o es nnestro ánimo entrar aquí de lleno 
en la exposición razonada de los principios en 
virtud de Iíb cuales hoy por todos lo^ tratadistas 
de Derecho Internacional Privado, se esta
blece que el estado y capacidad jurídica de 
las personas deben regirse por una ley única, 
asi como las relaciones de familia. Menos 
trataremos de investigar si se ha de dar apli
cación á la ley del domicilio, ó á la ley nacio
nal. Lo único de que hemos tratado en estas 
líneas es llamar la atención sobre ese gra
vísimo defecto de nuestro Código, tanto más 
notable, cuanto que la solidaridad de los esta
dos cada día mejor comprendida, condena ex
clusivismos como el consignado en el artículo 
18 del Código Civil. Erancamente, no cree
mos que baya hoy quien se atreva á defender 
la doctrina de nuestro Código, respecto de la 
A cacia  extrar-territorial de las leyes, en lo re
lativo al estado personal y á la capacidad jnrí- 
dica. Tampoco nos explicamos que la comi- 
rión codificadora haya pensado que realizaba 
un gran progreso, aboliendo expresamente el 
estatuto personal. Puede, en efecto, censurar
se la doctrina de los estatutos por su falta de 
precisión y claridad; pueden recordarse las 
mucbísimas disputa á que han dado lugar, 
pero de ésto á negar toda aplicación ú la lev 
extranjera, que no hiere ni lastima nuestro i

derecho público, hay una distancia inmensa. 
Analizar la doctrina de los estatutos, encon
trar sus desventajas y buscar fórmulas 
adecuadas aprovechando la labor de los jH-ede-' 
cesores, es tarea digna del hombre de ciencia;: 
someter en todo y por todo á nuestras leyes al 
extranjero, es simplemente retrogradar mu
chos siglos.

De esperarse es que el día en que se piense 
reformar nuestro Código Civil sea el artículñ 
18 uno de los qne primero desaparezcan.

La imputabilidad criminal
T  LAS CAUSAS QUE LA EXCLU TEy ó  LA ifOIW-■ 

PICAS',

V.
Les códigos de que trato, señalan también 

por modo específico y concreto algunas dé las, 
cansas de exención ó atenuación de la impu-"" 
tabilidad que no provienen de alteraciones dej; 
espíritu ó de enfermedad mental, como, t*-; 
gr., la fuerza irresistible, el estado de neceá^í 
dad, la legítima defensa, la obediencia debic^^ 
etc.; ^  cierto que lo hacen en términos muj^ 
generales y sin descender á ios detalles de 
antiguas legislaciones, como la española, po^ 
ejemplo, que, después de indicarlas, suele 
merar requisitos; pero todavía esta generali^s#^ 
es insuficiente, y la especificación á que-mq? 
refiero no responde á otra cosa que á la índe^ 
cisión y el eclecticismo en que fiuctúan aetsai-^ 
mente los legisladores.

No hay motivo alguno que justifique 
adopción de un sistema distinto para esta c la ^  
de causas eximentes ó atenuantes. Tan WS  
posible es enumerarlas y especificarlas pornsaíd 
do taxativo, como todos reconocen q[ue I b ^  
por lo que toca á las causas físicas, y sj ri f ^ |  
tasma del arbitrio judicial no asusta ya 
■Éo de éstas, ni siquiera respecto de aquélla»^ 
como lo prueba la gran latitud que se d e ^ ^  
los jueces para apreciarlas, no se concibe 
qué ban de enumerarse y especificarse
códigos.

No cabe, por tanto, más sistema, tanto ̂  
unas cuanto en otras, que el radicalm ea^ 
al opuesto que he indicado como priiaerq,^
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más antiguo. En vez de una determinación 
precisa, taxativa y agotadora, una fórmula 
general <jiie comprenda todos los casos que 
puedan presentarse en la práctica. Como di
ce Carrara, esto “̂̂ parece más conforme á los 
deseos de la ciencia, más á seguro de todas las 
dificultades que se encuentran al definir rec
tamente los varios casos especíales, y más útil 
para la justicia, en cuanto que de esta fórmu
la general no se escaparía nunca ninguno de 
los casos particulares que pudiere excluir ó 
atenuar la imputabilidad."^ (1)

Tampoco hay, por lo demás, otro sistema 
posible. Xa enumeración de todas las cansas 
que excluyen y atenúan la impntación ya he
mos visto que no puede conseguirse en la cien
cia, porque supondría el examen de todos los 
estados en que puede encontrarse el hombre 
sin que concurran los requisitos que le hacen 
agente imputable, y este examen es inasequi
ble, porque el número de estos estados es iii- 
finito. y  si no puede conseguirse en la cien
cia, ¿cóm o se va á conseguir en la legislación? 
Pero aun en el supuesto de que fuera dable 
formar un inventario completo y acabado de 
todos los casos de inimputabilidad, no se habría 
logrado lo que se desea, esto es, huir del arbi
trio judicial, porque, para fijar bien cada nno 
de esos casos, por manera que el juez no tuvie
ra más que aplicar la ley, sería menester de
terminar hasta lo infinito sus notas y caracte
res, y como esto no puede hacerse, el temido 
fantasma asomaría siempre su horripilante faz 
por entre los artículos de ios códigos penales 
más minuciosos y  detallados. 1*0 prueba, por 
ejemplo, lo que pasa con el nuestro. Ss ha 
querido encerrar en él, dentro de estrechos 
lím ite , las atribuciones de los jueces, y se h ^  
fijado taxativamente las causas de exención; 
pero en unas no se ha hecho otra cosa que indi
carlas, como en la fuerza irresistible, v. gr-, 
quedando, por tanto, al arbitrio de los tribu
nales decidir qué condiciones han de tejier 
para considerarlas incluidas en la disposición 
legal; en otras, se han marcado además sos 
requisitos, como en la defensa propia, exigien
do que concurran la agresión ilegítima, la ne
cesidad racional del medio empleado para im-

(1) Speciale, obra rítada, pág. 2S4.

pedirla o repelerla y la falta de provocación 
suficiente por parte del que se defiende; pero 
como, íi su vez, estos requisitos suponen otros,- 
y estos otros no se han fijado, el arbitrio del 
juzgador vuelve á aparecer' por necesidad. 
¿Cuándo la agresión es ilegítima, racional el 
medio empleado para rechazarla y suficiente' 
la provocación? Esto no lo dice el legislador, 
y tiene que suplirlo el juez, y si lo dijera, se 
presentarían luego otras exigencias, y otras, y 
otras, hasta lo infinito, porque infinita es la 
determinación.

X o  hay, pues, más sistema rapional y lógico, 
que el de una fórmula amplia y comprensiva 
que abarque todos los casos que la vida puede 
ofrecer en su riqueza y variedad ilimitadas. 
vida es la verdad, dice Bemer en las palabras 
que he escogido como tema de éste trabajo, j  
la verdadera ciencia presta oídos á los testi
monios de la vida, y no se asusta cuando su 
fuerza abate fórmulas viejas que antes se creían 
indispensables.'”'’ (5)

A  mi juicio, habría que adoptar, en la re
dacción de los códigos penales, un proceder 
distinto del que ahora se sigue. En la actua
lidad pénese por cabeza de estos cuerpos lega
les, cuando más, nna definición meramente le
gal del delito, que no dice otra cosa áno que 
no se consideran como punibles otros hechos 
que los en ellos previstos v penados; pero como 
esto no basta, como los hechos prohibidos y 
castigados en los códigos no constituyen deli
to sino cuando se realizan en ciertas condicio
nes no indicadas, impónese la necesidad de 
proceder negativamente á señalar los casos en 
que, por no concurrir esas condiciones, la ac
ción no se reputa merecedora de pena. Como 
he dicho, á  mi entender debería hacerse todo 
lo contrario; debería ponerse á la cabeza de las 
leyes penales una definición positiva y doctri
nal del delito, en la cual constasen l<®.requi- 
sitos y notas qne lo constituyen, los caracteres ' 
y condiciones de los agentes impntalfies crí- 
minálmente; así no sería menester detenerse 
á enumerar causas de inimputabilidad, por
que resultaría claro que todos los hechos rea
lizados sin la concurrencia de esos requisitos y 
notas, todos Jos agentes en quienes no se vie-

Bem er, obra citada, pág, 249.
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ran esos caracteres y coadiciones, no podrían 
aer objeto de imputación criminal- Pero en 
tanto que así no se haga, en tanto que se juz
gue necesario hablar en los códigos por modo 
expreso de las causas que excluyen ó atenúan 
la ímputabilidad, hay que hacerlo, como lie
ntos visto, por medio de una fórmala general, 
amplia y comprensiva y no descendiendo á es
pecificaciones y enumeraciones que condenan 
á una voz la ciencia y la práctica, la razón y 
la justicia. E l temor á los abusos que pudieran 
cometer los jueces, no es objeción fundada, 
porque ya se ha demostrado que esos abusos 
serían inevitables aun con los códigos más 
mmaciosos y precisos, y que no puede buscarse 
garantía contra ellos en los artículos de una 
ley, inerte ó ineficaz cuando no haya una egi
da y  nn santuario en la conciencia de los lla
mados á cumplirla y aplicarla.

Acaso parezcan estas ideas extremadamente 
Ksiicídes, dado el estado de la opinión en Es
paña; debo advertir que no pretendo que se 
implanten sin la preparación y las transieio- 
Btó» necesarias. XíO que sí puede exigirse des
de luego al legislador español, es que les vaya 
preparando el camino, y que, sígniendo el e- 
jeraplo de los legisladores de los p^sea cultos, 
fmmnle en una regla general todas las causas 
dé inimputabilidad qué previenen de pertur
baciones mentales, y conceda mayores atribu- 
cibñes á los tribunales para apreciar tanto és
tas cnanto las llamadas de justificación. Al- 
g o  en este sentido se hacía en el proyecto pre- 
séntado á las Cortes por el Señor Don Fran
cisco Sálvela, principalmente en la determina
ción de los requisitos de la justa defensa; pe
ro ni era lo bastante, ni lo que autorizan á 
Eacer el ejemplo de países e x ^ ñ o s  y el esta
do de la cultura patria.

(Gonh'íZTÍa.)

&ESe£IHgOyES PE IOS TBIBinrALEg.
PrelaciÓQ de créditos.

Certe S u ^ :^ a  de dasticia— Tegucigalpa, 
©ñee de Agosto de m il ochocientos noventa y  
uno.

Visto .el recurso de casación ea el fondo,- in- 
ieppu^to p w  el reprwentante de Don Fran
cisco Planas, de éste comercio, oonixa la sen

tencia que la Corte de Apelaciones de lo Ci
vil pronunció el nueve de Junio próximo pa
sado, declarando sin lugar la tercería de pre- 
lación intentada por aquel representante, por 
la suma de trescientos setenta y ocho pesos 
sesenta y ocho centavos, contra la ejecución 
que Don Eamón Castáu, de este vecindario, 
ha promovido á Don Lucas Kodríguez, por 
cantidad de pesos; sentencia que, revocando la 
del Juez de Letras de lo Civil, dictada eu 
diez de Marzo último, eu que declara proce
dente la tercería de mejor derecho de que se 
ha hecho referencia, manda que con los bie
nes embargados al ejecutado se cubra prefe
rentemente el crédito del Señor Planas, sin 
es j^ ia l condenación de costas.

Jiesalta: que el recurrente alega como in
fringidos: l .°  el artículo 997, caso 3.“ del Có
digo Civil, en relación con los artículos 1246 
y  2375 del mismo Código, en el concepto de 
que constando de autos que la mortual de Do
ña Bonifacia Rodríguez adeuda á Don Fran
cisco Planas, como resto insolnto de mayor 
cantidad, la suma que motiva la tercería pro
puesta: que constando asimismo que Lucas 
Rodríguez aceptó simplemente la herencia de 
su difunta madre, la Señora Rodríguez, que 
le fué deferido en virtud de testamento, y  
qne á la fecha de la ejecución el heredero no 
pcraeía más bienes que los que constituían la 
herencia, se sigue necesariamente, que Lucas 
Rodríguez, al aceptar simplemente la heren
cia, se hizo responsable con sus propios bienes 
de las deudas y obligaciones de la t^tadora, 
ya qne confundiéndose el patrimonio de ésta 
con su propio patrimonio, deben satisfacerse 
preferentemente las deudas hereditarias, pues
to que ante todo deben deducirse del acervo 
de bienes los gastos funerarios, las costas irro
gadas por la publicación del testamento, las 
deudas heredit^ías y las demás asignaciones 
ccmtenidas en el artículo 997 citado. 2.° El 
artículo loO reformado, en relación con él 
330, regla 2.* del Código de Procedimientos, 
en atención á que se ha comprobado la exis
tencia del crédito de Don Francisco Planas 
contra la mortual de Doña Bonifacia Rodrí
guez, con las declaraciones de dos testigos que 
suscribieron el documento r^pectivo, y que 
al faltar dando la preferencia del pago ab
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soluto que arroja diclio crédito^ la Corte sen
tenciadora ha infringido también las disposi
ciones legales últimamente indicadas.

Considerando: que las causas de preferencia 
comprendidas en el artículo 2375 del Código 
Civil que se alega como violado, son solamen
te el privilegio y la hipoteca, calidades de 
que se halla privada la obligación personal 
que constituye el crédito reclamado por la 
representación de Don Francisco Planas, y 
que según el artículo 2385 del mismo Código, 
la ley no reconoce otras causas de preferencia 
que las instituidas en el artículo citado.

Considerando: que sin fundamento legal 
por la primera causa, la casación tampoco pro
cede por lo segundo, ya que esta es consecuen
cia de la segunda.

Por tanto: la Corte Suprema de Justicia, á 
nombre de la República, con presencia de las 
disposiciones citadas y de los artículos 737, 
738, 739 y 760 del Código de Procedimientos, 
por unanimidad de votos y con audiencia del 
Fiscal, declara no haber lugar á la casación 
de que se ha hecho mérito y manda devolver 
los autos con la certificación correspondiente. 
— Kotifíquese.— Padilla.— Ferrari.— Escobar. 
—Zúniga.— Matute Brito.—P. Quesada, Se
cretario intermo.

.í^preciacíóu de si ciertas palabras constituyen injuria 
/  6 calumnia.

Corte Suprema de Justicia.— Tegucigalpa, 
diez y oeho de Agosto de mil ochocientos 
noventa y uno.

Visto el recurso de casación en la forma y 
en el fondo, interpuesto por él Ahogado Don 

^Domingo Zambrano, como defensor del reo 
Pablo Antonio Alvarado, vecino de Curarán, 
contra la sentencia de la Corte de Apelación^ 
de lo Criminal, fecha diez y ocho de Junio 
último, confirmatoria de la en que el Juez de 
Letras respectivo condena á dicho reo, por las 
palablas injuriosas dirigidas al Licdo. Don 
Francisco Cardona, consistentes en que era 
contrabandista de aguardiente; á la pena de 
cinco m®es once d í^  de reclusión en estas 
cárceles, al pago de una multa 'de cincuenta 
pesos y á la satisfacción de costas, ásSios y 
perjuicios.

Resulta: que respecto á la forma se invoca 
la infracción del artículo 150 del Código de 
Procedimientos, por no haberse extendido la 
sentencia con arreglo á la ley, para darle al 
procedimiento el curso debido como calumnia; 
y que en cuanto al fondo se supone violado el 
inciso 1." del artículo 422 del Código Penal, en 
relación con el 417 del propio Código, desde 
luego que se atribuye al hecho el carácter de 
injurias, cuando por sn naturaleza constituye 
verdadera calumnia.

Considerando: que las palabras que motivan 
el presente proceso no imputan á Cardona un 
delito determinado, como lo requiere el artícu
lo 417, siendo, por ió mismo, legal la aprecia
ción que se ha hecho de ellas ^  calificarlas 
como injurias; circunstancia por la cual es 
visto que no se ha incurrido en las violaciones 
apuntadas.

Por tanto: la Corte Suprema de Justicia, á 
nombre de la República, en observancia de las 
disp<^ciones citada, y de los artículos 739 y 
760 del Código de Procedimientos, por una
nimidad de votos, declara no haber lugar á la 
casación de que se tiata y manda que se de
vuelvan los antes.— Isotifíqnese.— Padilla.—  
IJclés.— Ferrari.— Escobar.— Zuñiga.— Pre
sentación Quesada, Secretario interino.

El hecho d*̂  segatse á e&negar á la autoridad una 
arma no constituye por si solo atentado.

Corte Suprema de Justicia.—Tegucigalpa, 
Agosto veinticaatro de mil ochocientos noven
ta y uno.

Visto el recurso de casación en el fondo, 
interpuesto por el reo Carlos Rodríguez, mayor 
de treinta años, casado, labrador y vecino de 
Soluteca, contra la sentencia que la Corte de 
Apelaciones de Comayagua, pronunció en con
sulta el veintisiete de Junio próximo pasado, 
revocando la absolutoria del Juez de Letras de 
La Paz, fecha diez del expresado mes, y en la 
cual condena á dicho reo á una multa de cien 
pesító á beneficio del Tesoro público, y penas 
accesorias, por el delito de atentado que come
tió contra el Alcalde Auxiliar de la propia 
Aldea, Don Pablo Galeas, el veinticuatro de 
Junio del año anterior, como á las siete de la 
noche, y  á inmediaciones de la casa de Anreljo
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de Chile, modelo del nuestro, se expresa so
bre el particular de que tratamos de este mo-1 
do: “ Muestro Código, á su vez ha desechado 
esa regla (la de que el estado y capacidad ju 
rídica se rigen por la ley personal), y consig
na el principio que la excluye en estos térmi
nos: “ la ley es obligatoria para todos los ha
b ita te s  de la Eepública, inclusos los extran
jeros.” .............. El proyecto original del Có
digo francés contenía la misma regla que el 
nuestro. Si esta disposición se hubiese deja
do subsistente, dicen Mourlon y Locré, el es- 
tado y  la capacidad de los extranjeros residen
tes en Francia, se h u b i^  regido por las le
yes francesas en vez de serlo por las de su 
país* Pues bien, entre nosotros, donde se ha 
adoptado la disposición primitiva del proyec
to francés, el estado y la capacidad de ios ex
tranjeros que habitan el territorio se rige por 
las leyes chilenas.”

hío es nnestro ánimo entrar aquí de lleno 
en la exposición razonada de los principios en 
virtud de los cuales hoy por todos los tratadistas 
de Derecho Internacional Privado, se esta
blece que el estado y capacidad jurídica de 
las personas deben regirse por una ley única, 
así como las relaciones de familia. Menos 
trataremos de investigar si se ha de dar apli
cación á la ley del domicilio, ó á la ley nacio
nal, Lo único de que hemos tratado en estas 
lineas es llamar la atención sobre ese gra
vísimo defecto de nnestro Código, tanto más 
notable, cuanto que la solidaridad de los esta
dos cada día mejor comprendida, condena ex- 
clusivianos como el consignado en el artículo 
18 del Código Civü. Francamente, no cree
mos que baya hoy quien se atreva á defender 
la doctrina de nuestro Código, respecto de la 
eficacia extra-territorial de las leyes, en lo re
lativo al estado personal y á la capacidad jurí
dica. Tampoco nc® explicamos que la comi
l ó n  codificadora haya pensado que re^izaba 
un gran progreso, aboliendo expresamente el 
estatuto personal. Puede, en efecto, censurar
se la doctrina de los estatutos por su falta de 
precisión y claridad; pueden recordarse las 
muchísimas disputas á que han dado lugar, 
pero de ésto á negar toda aplicación á  la ley 
extranjera, que no hiere ni lastima nnestro

derecho público, hay una distancia inmensa. 
Analizar la doctrina de los estatutos, encon
trar sns desventajas y buscar fórmulas más 
adecuadas aprovechando la labor de los jwede- 
cesores, es tarea digna del hombre de ciencia; 
someter en todo y por todo á nuestras leyes al 
extranjero, es simplemente retrogi'adar mu
chos siglos.

De esperarse es que el día en que se piense 
reformar nuestro Código Civil sea el artículo 
18 uno de los que primero desaparezcan.

La imputabUidad criminal
Y LAS CAÜS.Í.S QUE LA EXCLCYEX' Ó LA ^ODI- 

FICA2T.

V.

Lc« códigos de que trato, señalan también 
por modo específico y concreto algunas de las 
causas de exención ó atenuación de la impu- 
tabilidad que no provienen de alteraciones del 
espíritu ó de enfermedad mental, como, v. 
gr., la fuerza irresistible, el estado de neceá- 
dad, la legítima defensa, la obediencia debida, 
etc.; es cierto que lo hacen en términos muy 
generales y sin descender á los detalla délas 
antiguas legislaciones, como la española, p «  
ejemplo, que, después de indicarlas, suele enu
merar requisitos; pero todavía esta generalidad 
es insuficiente, y la especificación á que me 
refiero no responde á otra C (^  que á la índe^ 
cisión y el eclecticismo en que fiuctúan actual
mente loe legisladores.

X o  hay motivo alguno que justifique la 
adopción de un sistema distinto para esta clase 
de causas eximentes ó atenuantes. Tan ím-l 
posible es enumerarlas y especificarlas pormo-, 
do taxativo, como todos reconocen que lo es 
por lo que toca á las causas físicas, y sj el fan
tasma del arbitrio judicial no asusta ya r e s p ^  
to de éstas, ni siquiera r^pecto de aquéíia^^ 
como lo prueba la gran latitud que se deja á; 
ios jueces para apreciarlas, no se concibe por 
qué han de enumerarse y especificáis en 1(». 
códigos.

í ío  cabe, por tanto, más sistema, tanto en 
unas cuanto en otras, que el radiealmentq' 
ai opuesto que he indicado como primero y
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Kesulta: que se alega la iniracción de los dación contra la autoridad pública o sus 
íu-tículos l .° , inciso I.*', 263, caso 2.^ 26i en  ̂agentes, cuando aquélla, acompañado de éstos, 
todas sus circunstancias, 501, n.“ 3.% y 502, ca -. efercía funciones de su cargo; y qiie el hecho 
so 1.® del Código Penal, en relación con lo s ; en cuestión no está revestido de las eondicio= 
loO, reformado, 330, regla 2.% 910, 917, refor-1 nes que requiere la ley, para que pueda cali- 
mado, 931 y 93i en sus dos casos del Código j ñcai-se como delito de atentado, ni como algún 
de Procedimientos, y sentencia del Tribunal: otro delito, por el cual haya de seguirse un 
Supremo de ocho de Junio de mil ochocientos | procedimiento escrito.
ochenta j  ocho, en la causa de Perfecto \ ás-j Por tanto: la Corto Suprema de la Pepú- 
quez, por resistencia al Síndico Municipal d e ' blica, con presencia de las disposiciones cita  ̂
Santa María, y de -la Corte de aquella de 3 de | das, y en aplicación de los artículos 203 caso 
Marzo de este año, en la causa contra Silverio  ̂2.° del Código Penal, 330, regla 2.^, 729 y 7d8 
Bonilla, de Comayagua, por igual delito; in- * del Código de Procedimientos, por unanimi» 
fracción que se demuestra por los motivos [ dad de votos y con audiencia fiscal, declara 
sionientes: qii® ha lugar á la casación de la sentencia que

motiva el recurso; debiendo á continuación 
sobre la cuestión materia del

1.’* Porque más de cuatro testigos^ afirman 
contestes que Eodrísniez trataba de reñir el í 
veinticuatro de Junio citado, con Jesús C h á- : J^iicio, lo que ŝea conforme al mérito deí. 
vez, en cuyos momentos llegó el Auxiliar con ; proceso. Xotifíquese.— Padilla, üclés, Fé- 
su. escolta, y encontrándolo en actitud de re -! rran.— Escobar. Zuñiga. P. Quesada, Sê  
fiir que ya tenía, )e ordenó que entregara el | cretario interino.
puñal, á cuya orden contestó aquel que ni á ; ----------
Cristo rendiría su arma; pero sin hacer ningún | Corte Suprema de Justicia.— Tegucigalpa^' 
movimiento agresivo contra la autoridad ó su [ veinticineo de Agosto de mil ochocientos no- 
anxilio. Que en razón de su negativa, el a u -, venta y uno.
xilíar ordenó á los individuos de su escolta \ cumplimiento de la sentencia pré-
qne lo rodearan por la fuerza, habiendo ejer- | instruida á virtud
cido éstee lo que se les previno y entregado 
aquel el arma que portaba, después del primer 
golpe que se le infirió, siempre sin ejercer con
tra ellos violeneia de ninguna clase; cuya 
prueba excluye las circiinstaneias constituti
vas del atentado.

2A Porque se ha desestimado esta prueba 
plena sin existir en los autos ninguna otra que [ 
acredite la delincuencia, ó un hecho punible; 
porque se decretó prisión,sin constar el cuer
po del delito de atentado, sino solamente una 
falta, cuyo^proeedimiento y castigo son distin
tos, porqne el fallo no se dictó conforme al 
mérito, del proceso, que requiere la absolución, 
y finalmente por haberse desatendido la juris
prudencia establecida, consignada en los pre
cedentes .análogos que se indican.

Considerando: que el acto de desobediencia, 
que aparece justificado contra el prevenido, 
constituye solamente una simple resistencia-

de denuncia, contra Carlos, Eodríguez, por el 
delito de atentado contra el Alcalde auxiliar 
de la aldea de Soluteca, en el departamento 
de La Paz, cometido la noche del veinticuatro 
de Junio deí año anterior, en la expr^ada 
aldea.

Resulta: que los testigos Benito Gonzál^,
I Raimundo Ortiz, Reyes Mejía y Manuel Cá- 
ceres, afirman que después de las siete de la; 
noche, yendo de auxilio del Alcalde Don Pa^ 
blo Galeas, con el objeto de cerrar la venta dé; 
aguardiente, al pasar por la casa de 'Aurelia 
Chávez, encontraron á Rodríguez armado 
un piiüalito, en actitud de reñir con Jesú^' 
Chávez, por lo que el auxiliar les intimó q i^  
se abstuvieran de hacerlo; que á esta in íjin^  
ción Chávez se retiró en silencio, y Rodríguéa 
se quedó en actitud amenazante con el puSá-:; 
Uto en la mano; que el auxiliar previno á 
dríguez que rindiera su arma, lo cual desobe-^

pasiva, toda vez que éste no acometió ó resis-1 deció éste, contestando que ni á su madre.»; 
tió con violencia, ni empleó fuerza ó intimi- ¡ la rendía, por cuyo motivo aquél ordenó
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lo  baldaraa; ejecutándole Dionisio Cáceres 
dos golpes Con una regla que portaba, y en
tonces Rodríguez entregó el arma y fué con
ducido al arresto, fugándose del camino.

Considerando: que el hecho imputado á Ro
dríguez no merece la calificación legal de a- 
tentado, desde luego qiie aquel no acometió 
ni resistió con violencia, ni empleó fuerza 6 
intimidación contra la autoridad pública ó 
sus agentes, cuando aquélla auxiliada de és- 
t<K se hallaba ejerciendo funciones de su cargo.

Considerando: que la desobediencia ó mera 
resistencia, de que es responsable el reo, no 
constituye ningún delito grave previsto por el 
Código, sino una simple falta, de la cual debe 
conocerse en juicio verbal.

Por tanto: ¿  Corte Suprema, á nombre de 
la República, de conformidad con los artículos 
263, número 2 del Código Penal, 330, regla 
2* ,̂ 931 y 934 del de Procedimientos, por u- 
nanimidad de votos, absuelve á Carlos Rodrí
guez del delito de atentado por que se le pro
cesa.— ÍÑTotifíquese y  devuélvanse los autos 
con certificación al Tribunal correspondiente. 
— Padilla.— Uclés.—  Ferrari.—Escobar.— Zu
ñiga.— P. Quesada, Secretario interino.

Son nulas las providencias dictadas por los j  aeces, es
tando suspensa su juiisdiccióa.

Corte de Apelaciones de la Sección de Co
mayagua, líToviembre veintiséis de mil ocho
cientos ochenta y nueve.

Vistos los autos dictados por el Señor Juez 
de Letras de este departamento con fecha diez 
y ocho del mes en curso, en los cuales aprueba 
y manda evacuar dos interrogatorios presenta
dos por la parte acusadora en la causa iustruída 
contra Celso y Salvador Andino y Ensebio Cá
liz por homicidio frustrado y disparos de arma 
de fuego, interrogatorios que figuran en el pro
ceso á los folios 83 y 86 frente y vuelto, y son 
referentes á justificar la tacha de soborno pro
puesta por el representante del acusador contra 
los testigos Carmen Zelayay Bonifacio Medina, 
por una parte, y por otra, Dionisio Flores, 
Raimundo Martínez, Juan Miguel Padilla y 
José María Sánchez, de cuyos autos se alzó pa
ra ante este Tribunal el defensor de los indica
dos reos; habiéndose tramitado el recurso, en 
esta instaneia> con arreglo á derecho.

Considerando: que la apelación otorgada por 
el Señor Juez de Letras en diez y ocho del mes 
en curso, al folio 88 de la primera pieza del 
proceso, contra el auto de quince del propio 
mes en que se manda recibir el testimonio de 
Jesús, Francisco y Felipe Morales, Inés Matu
te y Mariano Medina, sobre la tacha de sobor
no opuesta contra los testigcs Carmen Zelaya 
y Bonifacio Medina, por el representante del 
acusador, es nula, en razón de haberla conce
dido sin competencia en el negocio, ya . que al 
admitir el recurso de alzada, en la propia fecha, 
pero con anterioridad, contra otro auto de quin
ce del mes citado, en que se ordena un trámite 
análogo al de la primera providencia de la 
misma fecha, quedó suspenso en sú jnrisdic- 
ción.

Considerando: que la apelación concedida en 
el mismo juicio al folio 84, el diez y ocho del 
corriente, contra el auto fecha quince del pro
pio mes, en que se manda recibir declaración 
de Esteban Ramírez, Antonio Zelaya, Inés Ma
tute y Florencio Gallardó, sobre la tacha de 
soborno propuesta por la parte acusadora con
tra 1<̂  testig(^ Dionisio Flores, Raimundo 
Martínez, Juan Miguel Padilla y José María 
Sánchez, si bien fué admitida cuando el Juez' 
a quo tenía jurisdicción para ello, s^ ú n  cons
ta del informe que diera á este Tribunal, tal 
admisión debe conceptuarse indebida, ya que 
el decreto en que se ordena el trámite de una 
diligencia probatoria, es inapelable, y, ya que la 
enunciada tacha de soborno comprendida en el 
número 4. del arríenlo 300 del Código de Pro
cedimientos, es legal, y distinta de la dél núme
ro 6.® del mismo articuló, lo cual sep^pacon la 
lectura de aquella disposición y lo confirma la 
doctrina del Señor Escriche, entre oíros auto
res, palabra soborm, página 1463.

Por tanto: la Corte de Apelaciones, á nom
bre de la República, por unanimidad de votos 
y en observancia de Iosartículosl46inciso3.®, 
173, 176, inciso 2.% 261 inciso 2.^ y 384 del 
Código de Procedimientos, 1637, 1638 y 1639 
del Civil; 9.® parte final, y 57 de la Ley de Tri
bunal^, declara nula la providencia en que se 
otorga apelación al folio 88 frente y vuelto del 
proceso, y de que sé hizo mérito en el primer 
considerando de este fallo, é inadmisible la que 
$e concede á 1í̂  folios 84 vuelto y 85 frente á
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que se refiere le, consideración 2. “ : La Secreta
ría haga devolución de antecedentes en la for- 

,.ma acostumbrada,— Xotifíquese.— Castillo.—  
Cruz.— Soto,—^Francisco Inestroza, Srio.

Se confirma una sentencia.

Corte de Apelaciones de la Sección de Co
mayagua, Febrero primero de mil ochocientos 
noventa.

Vista en apelación la sentencia que el Señor 
Juez de Letras de este departamento pronun
ció en las diligencias de inventario de los bie
nes mortuorios de Bonifacio Chaves, el trein
ta de Diciembre próximo pasado, en la cual 
apruébalas mencionadas diligencias “ con so~ 
lo la restricción de que se consideren en favor 
de la viuda de Ciiávez, Doña Antonina Bus- 
tillo, los bienes que existan y justifique que 
son de su propiedad, á excepción de los que en 
la reunión de ganado aparecen que son de e- 
lla, los males le serán entregadosfi fundán
dose en que no existe documento alguno que 
compruebe el aporte de la hijuela de la pro
pia viuda á su matrimonio con Chávez, y cu
ya hijuela se había pedido por la representa
ción de aqnella fuese reconocida como deuda 
de la mortual en referencia.

Vista la exposición del apelante en la mejo
ra del recurso, en las cuales pide se revoque 
la sentencia recurrida, fundándose: en la acep
tación clara que del reclamo de la hijuela ha 
hecho la parte contraria representada por el 
curador, quien ha obrado con lealtad y cono
cimiento de los hechos; y que el estar proba
do el reclamo por el certificado de un minis
tro de fe, en concordancia con el auto de en
trega de bienes que provisionalmente, y á pe
dimento de los interesados, acordó el Juzgado 
de Letras, son, á su entender, razones concln- 
yentes para el reconocimiento de la precitada 
hijuela.

Considerando: que el reconocimiento hecho 
por el curador de los menores hijos del difun 
to Chávez, de haber recibido éste los bienes 
paternos de su esposa Doña Antonina Bústi- 
11o, que constituyen la hijuela que reclama, 
en el caso presente no hace prueba plena del 
mismo hecho porque la confesión solo perju

dica al que la ha prestado, ó á aquel á quien 
representa el confesante, si para, ello ha teni
do especial poder, lo cual no concurre ni pue
de suponerse respecto del expresado curador 
para obligar á sus pupilos.

Considerando: que el certificado del folio 
23 vuelto de la primera pieza de los autos, en. 
que constan las entregas de algunas res^ y 
bestias caballares al esposo de Doña Antonina 
Bastillo en el inventario de los bienes pater
nos de ésta, tampoco puede constituir prueba 
de la hijuela cuyo reconocimienio reclama, ya 
porque consta del mismo certificado que taíes 
entregas eran provisionales mientras se hacía 
la partición de los bienes; y ya también por
que los documentos aludidos carecen de la - 
sanción que debiera darles la sentencia en que 
definitivamente se aprobaron el inventario y 
partición de la mortual de Mónico Bnstillo, 
padre de la reclamante.

Considerando, por último: que habiéndose 
reconocido en el inventario de la mortual Chá- 
ves, diez y seis cabezas entre ganado vacunoy 
caballar á favor de la viuda; sería contra la e- 
quidad y aún contra la ley reconocerle tam
bién la hijuela en su totalidad, porque natu-  ̂
raímente deben ser parte de ella los animales 
referidos, y de aceptar la propia hijuela, se
ría doblar el valor de sus créditos contra los 
menores hijos de la peticionaria y de su di-' 
funto esposo.

Por tanto: esta Corte, en nombre de la Ee* 
pública, por unanimidad, y en aplicación de 
los artículos 150 y 818 del Código de Proce
dimientos, 1654 y 1669 del Civil, y 57 de la; 
Ley de Organización y Atribuciones de loe - 
Tribunales, confirma la sentencia apelada de 
que se ha hecho mérito, mandando se haga la 
devolución de autos cou las formalidades le
gales.—  Xotifíquese.—  Cruz.—  Soto-—  Mara- 
diaga.— Francisco Inestroza, Srio.

Posesión efectiva de la lierencia:—Requisitos para ob- ■ 
tenerla.

Corte de Apelaciones de la Sección de Co
mayagua, Febrero ocho de mil ochocientos 
noventa.

Vistas las diligencias iniciadas ante el Se
ñor Juez, de Letras del departamento de Lít

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



Pazj con fecha diez y ocho de K a jo  del año 
próximo anteriorj en las cuales las Señoras 
Francisca y Paulina Hernández, vecinas de 
Santa Karía, han solicitado ser declaradas he
rederas ab-intestato de sus difuntos padres 
Lucas Hernández y Simona Vásquez, del pro
pio domicilio, pidiendo, á la vez, se les conce
da la posesión efectiva de sus bienes mortuo
rios, fundándose en que al fallecer no dejaron 
disposición testamentaria; y en que las mis
mas peticionarias son hijas legítimas de ios 
expresados Hernández y Vásquez.

Vista en apelación la sentencia que el trein
ta de Diciembre del año citado pronunció el 
Señor Juez de Letras del departamento de La 
Paz, en las diligencias de que se ha hecho mé
rito, después de haberlas tramitado con arre
glo á derecho, en la cual declara sin lugar por 
ahora la p<»esión efectiva de la herencia soli
citada por las predíchas Hernández, fundán
dose: l . ' ’, en que para otorgarse la posesión 
efectiva hereditaria, es indispensable estable
cer plenamente que la persona cuyos bienes se 
pretende adquirir, ha muerto ab-int^tato: 

en que, en el caso presente, no se ha pro
bado que Lucas Hernández y Simona Vásquez 
hayan fallecido sin testamento, constando, por 
el contrario, de la partida de defunción del pri
mero, que este dispuso en vida de su capital, 
lo que pudo haberse efectuado, en virtud de 
testamento para obrar sus efectos después de 
la muerte: 3.° en que la defunción de Simona 
Vásquez, no se ha justificado conforme lo re
quiere el artículo 383 del Código Civil, p u ^  
los testigos que la declaran, no fijan la fecha 
en que octzrrió: 4.“ en que la calidad de hijas 
legítimas de las peticionarias, en falta de do
cumentos auténticos que la acrediten, tampo
co se ha probado por las declaramoues de los 
testigos que á ella se refieren, pues no afirman 
haber presenciado los hechos que constituyen 
la filiación legítima de las mismas, ni estable
cen la posesión notoria de aquél estado civil, 
por no expresarse que haya sido por todo él 
tiempo que preceptáa el artículo 386 del Có
digo citado.

Vistas las alegaciones hechas por el apelante 
en la mejora del recurso, en las que afirma no 
ser procedente la resolución de que se inter

puso la alzada, pidiendo que ee declare así con 
vista de los antecedentes.

Considerando: que los fundamentos citados 
en que se apaya la sentencia recurrida, se hallan 
en perfecta armonía con la resultancia de los 
autos y con los leyes que comprenden los dife
rentes casos á que se refieren; con la sola 
excepción de que, á juicio de este Tribunal, la 
muerte de Simona Vásquez, resulta plenamen
te probada por el testimonio de Gregorio Vás- 
quez y Ensebio Hernández, aún sin haber 
expuesto el día eu que se verificó, ya que 
el hecho mismo de la defunción lo declai-an de 
ciencia cierta.

Considerando: que en virtud de tales fun
damentos, el fallo en referencia es procedente 
y arreglado á derecho; sin que obste para 
serlo, la prueba que se ha dicho existe de la 
muerte de Simona Vásquez, pues ella sola no 
bastaría pai% otorgar la posesión efectiva de la 
herencia que se ha solicitado.

Por tanto: la Corte de Apelaciones, á nom
bre de la República, por unanimidad de votos 
y en aplicación de las díspociones citadas y de 
los artículos 385 del Código Civil; 150 y 834 
del de ProcedimientCB y 57 de lá Ley de Tri
bunales, confirma la sentencia de que se ha he
cho mérito.—  iíí'otifíqnese.—  Cruz.— Soto.—  
Maradiaga.— ^Francisco Inestroza, Srio.

Apreciación de la circunstancia atenuante de espontá
nea confesión.

Corte de Apelaciones de la Sección de Co
mayagua.— Febrero cuatro de mil ochocientos 
noventa y uno.

Vista en consulta la criminal instruida con
tra Jorge López, de veintiún años de edad, 
soltero, labrador, bondureño, vecino de Santa 
María, departamento de La Paz, por lesión 
grave, por dejar cicatriz visible, qne ejecutó 
en el vértice facial de la mandíbula derecha 
de Nemesio González, del propio domicilio, 
el día quince de Agosto del año próximo pa
sado, en el punto llamado “ Cerro de Bala," 
de la aldea de Jutute, ju i^ ic c ió n  del citado 
pueblo-

vista la sentencia definitiva que en dicha 
causa pronunció el Señor Juez de Letras del 
depsfftamento aludido, en treinta de Enero 
del eorrieinte año, en la cual condena al pro**
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eesadíi López, por eí delito dO qiíe se ha hecho j 
mención, á diez v seis meses y un día de pi'e-1  
sidio menor en lá cárceles de Í/a ?az, con e l : 
abono legal, a satisfacer ia curación del herí-; 
do, á siiministrar alimento al mismo y á su . 
familia por el tiempo que haya estado impedi- 
do pa:*<, el trabajo, y á perder el arma con que i 
áélineíLó; fundándose en que el cuerpo del ’ 
delito la responsabilidad Criminal del reo s e ; 
hallan legalmente acreditados en los autos, | 
sin Q’Uí' su defensa lo hubiese exculpado en 
maner;: alguna: en que por la lesión en refe
rencia, cl procesado se ha hecho acreedor á la 
pena d presidio menor en su grado medio, y  
en que no concurrieron en el hecho circuns
tancias atenuantes ó agravantes apreciables.

Considerando: que si bien la sentencia rela
cionada es procedente en cuanto á la condena- j 
ción dei reo, por conformarse en este sentido 
con el mérito de los autos y las leyes de espe
cial aplicación, la pena que se le impuso es 
excesiva en razón de que mediando á su favor 
la atenuante de confesión espontánea, sin la 
cual nu había antecedentes bastantes para 
condenarlo, el castigo que merece por la ley, 
debe inaigírsele en su período mínimo.

Por lanto: esta Corte, en nombre de la Ee- 
páblic-a, por unanimidad de votos y en obser
vancia de los artículos l.% 12, número 12, 27, 
29, 31, 61, 65, 71, números 2.“ y 7.% 72, 402, 
número 3.* y 415 del Código Penal; 150, 370, 
920, 921 y 934 del Código de Procedimientos, 
y 59 de la Ley de Tribunales, confirma la sen
tencia aue se consulta, reduciendo á catorce 
meses la pena de presidio que en número de 
diez y seis y un día se había impuesto en el 
propio fallo, y manda se haga en forma la de
volución de los antecedentes para los efectos 

ley,— ^Notifíquese.— Soto.— Cruz.— Medal 
Francisco Inestroza, Srio.

Ooneurrfncía de los delitos de atentado j  desacato.

Corte de Apelaciones de la Sección de Co
mayagua, Febrero veinticuatro de mil ocho
cientos noventa y uno.

Yista la causa instruida contra Servando Mo
rillo, de treintaaños de edad, casado, labradory 
vecino del pueblo de San Jerónimo, en este 

''departamento, por agresión é injurias qne co

metiera contra el Señor Alcalde de Policía, 
Don Marcelo Cardona, en el citado pueblo, la 
noche del siete al ocho de Septiembre del afío 
próximo anterior.

Aparece: qüe con motivo de un altercado 
que Morillo tuvo con el Alcalde Cardona, por 
una guitarra, en la fecha de que se ha hecho 
mérito, y en ocasión en que aquel funcionario 
andaba como Jefe de ronda, celando el orden 
público, el primero dijo al segundo que era un 
embustero, según lo aseguran los testigos An
drés Montoya, Heduvigis Cardona, Braulio 
Hernández v Kicolás Izcoa.

Aparece: que habiendo ordenado el Alcalde 
Cardona á su auxilio, que condujese á la cár
cel á Morillo, éste, en el acto de la conducción, 
lanzó una patada y pescozada al predicho em
pleado, como lo afirman Sinesio Reina y Con-" 
oepeión Montoya, añadiendo Heduvigis Cardo
na y Braulio Hernández que también le tiró 
golpes con la guitarra, con cuyo instrumento 
dice Toribio Garrido haber visto que Morillo 
amenazó al mismo empleado.

Aparece: por el testimonio de Heduvigis Car
dona, que eí procesado Morillo trató de sin ver
güenza y mendigo al Alcalde Cardona, que por 
el de Braulio Hernández, Nicolás Izcoa y Alejo 
Vásquez, le dijo que era un infeliz; que el pro
pio Vásquez y Nicolás Izcoa aseguran haberle 
proferido que era un desgraciado, conviniendo 
Vásquez con Heduvigis Cardona en que tam
bién lo trató de mendigo.

Aparece: que las expresiones injuriosas que 
se han relacionado fueron vertidas por Morillo 
contra el Alcalde Cardona, en su presencia, 
segúnlo t^tificau Heduvigis, Cardona y Brau
lio Hernández.

Aparece; por el dicho del mismo Cardona, 
Andrés Montoya, Nicolás Izcoa, Braulio Her
nández y Sinesio Reina, que el Alcalde en re
ferencia, la noche en que fué ofendido por 
Morillo, andaba funcionando como Jefe de 
ronda y portaba el bastón qne simboliza su au
toridad.

Aparece: que el Juez de Paz de San Jeró
nimo que instruyó la sumaria, dictó auto de 
prisión contra Servando Morillo, el diez y siete 
de Setiembre referido, fundándose en el mé
rito de I(K autos; y que el reo, en sú declaración
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inc&jatoria, reconoció que Cardona era Alcal
de de Policía: y que liabía cometido contra él 
desacato, porque le dijo que á él no lo man
daba nadie.

Aparece: que elevado el juicio á plenario y 
recibido el juicio á prueba, el defensor del reo, 
tacnó por razón de parentesco con el Alcalde 
ofendido, á Heduvigis Cardona v Braulio Her
nández: que admitida la primera fué acredi
tada por ia defensíi; j  que lá relativa á Her- 
ñándezj se declaró sin lugar por el Juez de la 
cáusa.

Aparece: que por suficiente número de tes
tigos se estableció la anterior conducta irre
prochable del procesado.

Aparece: que habiendo intentado la defensa 
justificar que el reo no injurió al Alcalde Car
dona; y que éste no andaba como autoridad 
sino como paseador cuando fué ofendido, los 
testigos propuestos con tales objetos, no ios 
acreditaron con arreglo á derecho.

Aparece: que la propia defensa tachó i  Con
cepción ilontoya, Toribio Garrido y Alejo 
Vásqnez, por haber estado ebrios y fuera de 
su juicio cuando acaecieron los hechos que 
motivan el proceso, y á los cuales se remiten 
en sus declaración^ del sumario; y que aun
que fué admitida la tacha, no lo acreditó en 
manera alguna.

Aparece: que para invalidarlas declaracio
nes de IJÍícolás Izcoa y Braulio Hernández, se 
opuso contra el primero la tacha de amistad 
íntima con el Alcalde Cardona, y contra el 
segando la de interés directo ó indirecto por 
¡a condenación de Morillo; y que tales tachas 
fueron declaradas sin lugar por el Tribunal.

Aparece: que en defensa del reo se adujeron 
testigos que declaran que la noche en que fué 
ofendido el-Alcalde Cardona, no tocaba á éste 
tam o de ronda en San Jerónimo; sino al Jaez 
de Paz del mismo pueblo.

Aparece: que computadas la fecha en que 
se recibió el juicio á pruebas, las interrupcio
nes que sufrió el término respectivo por 
causas de apelación, y el día en que fueron 
evacua^dos todos los interrogatorios á que se 
refieren las justificaciones hasta aquí relacio
nadas, las mismas resultan recibidas fuera del 
término legal que con t^l fin se había otorga
do al defensor.

Aparece: que hecha unión de las probanzas, 
el Abogado representante del reo, alegó haber 
aducido justificación plena de que el Alcalde 
Cardona ño andaba ejerciendo funciones de 
su cargo cuando sucedieron los hechos que 
dieron origen al sumario; y que no injurió 
Morillo de ninguna suerte en la misma nca= 
sión al referido fuñeiónarid.

Aparece: qué previa citación para defini
tiva, el Juez de Letras accidental de este de
partamento pronunció sentencia en la causa, el 
catorce de Enero próximo pasado condenando 
al prevenido Morillo á satisfacer una multa 
de ciento cincuenta pesos aplicables al tesoro 
público; fundándose en que el delito de des
acato aparece plenamente probado en el proce
so, sin haber habido agresión á mano armada, 
ni golpes ó bofetada sobre el Alcalde ofendi
do; y en que debe abonarse al reo la cirerns- 
eia atenuante de conducía irreprochable an
terior.

Aparece: que habiendo apelado del antedicho 
fallo el defensor de Morillo, reprodujo en esta 
instancia las alegaciones hechas en su escrito 
de buena prueba ante el Juzgado de Letras 
pidiendo por ellas la absolución de su defen
dido; y que en el término que para una prue 
ba especial de testigos se le concedió por esta 
Corte no compareció otro más que Mari ino 
Mejía á dar su declaración, que por ser úi ico 

; es innec-esario relatar. Tramitado el recurso 
■ con arreglo á derecho, y habiéndose citado 
, para sentencia.
! Consid.erando: que por suficiente nún ero 
! de testigos aparece probado con plenitud h gal 
: en autos que Servando Morillo cometió en 
'la  fecha y lugar de que al principio se liizo 
I referencia contra el Alcalde Marcelo Carde na, 
i el delito de atentado, consistente en los pe?- 
! cozones, patadas y golpes con una guitarra 
i que le arrojara, cuando se trataba ,̂ de condu- 
; cir al propio Morillo á la cárcel, y el de des- 
I acato que importan las injurias que le profirió 
y se han expresado en la relación que ante
cede.

Considerando: que la defensa del reo no des- 
j virtuó en manera alguna las pmebas ant i-di- 
I chas ni lo exculpó de otro moóo ó atenuó su 
I responsabilidad criminal, ya que como s( ha 
I dichOj todas las justificaciones rendidas con

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



esos objetos, se recibieron fuera del término 
legal, en cuyo caso son de niguna importancia 
en derecho; y que por tales razones debe dic
tarse contra el propio Morillo, sentencia con
denatoria.

Considerando: que si bien por la ley, los 
delitds de atentado y desacato tienen penas 
distintas; en el caso presente, por haberse co
metido en nn solo ácto, debe imponerse al reo 
la mayor del más grave, que lo es la del aten
tado en. virtud de que las injurias proferidas 
contra el funcionario ofendido, son de carácter 
léve á juicio de este Tribunal. |

Considerando: que la pena del atentado de i 
que se trata, por no haber concurrido las cir- 
cunstaiiciás í.* , 2.* y 3."̂  del artículo 264 del 
Código Penal, es lá de reclusión menor en su 
grado mínimo ó multa de sesenta á trescien
tos pesos, y que teniendo arbitrio el Tribunal 
para optar por caalquiem de ellas, ha juzgado 
más conveniente hacer apÜcacíóa de la prime
ra, en la cuantía que se conforma más con la e- 
quidad.

Por t:mto: esta Corte, en nombre de la Re- 
púbiíc:., por unanimidad de votos y en obser
vancia ’.e 1<« artículos I.**, 27, 29, 60, 61, 62, 
71, regia 7.*, 78 y 264 del Código Penal; 150, 
258, 330 regla 2.“ y 934 del Código de Proee- 
dim ieu'os; y 57 de la Ley de Tribunales; re
forman lo  la sentencia apelada, condena á Ser
vando .íorillo á sufrir nueve meses de reclu
sión con el abono legal, en las cárceles de esta 
ciudad, y al pago de 1^ costas, dañ(« y per
juicios.—  Notifíquese. — Soto.—  CnizL—  Me- 
dal-— Ramón M. Nolásco, Srio.

Im posición de ia pena en el hurto de caballos ó bes
tias de ^ la  ó  carga.

Corte de Apelaciones de la Sección de Co
mayagua, Marzo siete de mil ochocientctó no
venta y nnp.

Vista la causa instruida contra Ciríaco Qui- 
rós, de treinta años de edad, casado, labrador 
y vecino de la ciudad de Toro, por el delito 
de hurto de una potranca de dos á tres años, 
colorada encendida, con una Usía blanca y 
natural en la frente, y patas blancas, de la 
propiedad de Don Marcelo Meléndez, la que 
Petaba en I>as Lomas, término municipal de 
y  oro, y de dcmde desapareció sin haberla ven

dido el dueño á ninguna persona, aparecien- ■ 
do en la comisaría de Locomapa, en poder de 
Don Simón Mejía, por habérsela comprado á 
Prancisco Zuñiga, á quien Ciríaco Quírós se 
la vendió por la suma de diez pesos, hechos 
que afirman los testigos que en número snfi- 
ciente fueron examinados en la parte infor
mativa de este juicio.

Aparece: que los peritos nombrados para 
justipreciar la potranca en cuestión, le dieron 
el valor de doce pesos; y que con el mérito de 
lo actuado, el instructor decretó prisión con
tra Ciríaco Quirós, con fecha once de Octu
bre del año próximo pasado-

Aparece: que el reo, tanto en su indagatoria 
como en el acto de 1(® eargc«, afirma haber 
vendido la potranca de que tratan estas diU-  ̂
gencias, por orden de Apolinario Velásquez.

Aparece: que en el término de pruebas, el 
defensor del reo trató de Justificar que Quirós 
había vendido la referida potranca de orden 
de Apolinario Velásquez, hecho que no pudo 
establecer en debida forma, lo  mismo que la 
irreprochable conducta de su defendido.

Aparece: que previa la citación de ley, el 
Juez de Letras del departamento de Toro, 
con fecha doce de Febrero anterior, pronun
ció sentencia definitiva, condenando á Ciria- 
co Quirós á seis meses y un día de prisión en 
las cárceles de Yoro, á devolver la potranca 
hurtada y al pago de las costas y perjuicios, 
fundándose en que tanto el delito de hurto 
como su autor responsable, se encuentran jus
tificados en los autos con la plenitud que rê  
quiere la ley; y en que no concurre á favcff 
del reo ninguna circunstancia atenuante ni 
agravante en su contra.

Aparece: que de la sentencia relacionada, 
conoce en consulta este Tribunal en virtud 
de haberse declarado desierto el recumo de 
apelación interpuesto por el reo*

‘  Conriderando: que si bien la condenación 
del reo, es procedente por fundarse en la pruer 
ba plena que del deUto y de su r^ponsabüidad 
criminal registra el proceso, la pena que se le 
impuso, no es la que debió infligírsele, según 
lo pracrito en el artículo 455, inciso 2.*, en 
combinación del 452, número 3.* del Código 
Penal, por lo que debe reformarse la sentencia 
relacionada.
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Considerando: que la pena de que se ha 
hecho mérito debe aplicarse al procesado en 
BU período medio por no haber concurrido en 
el hecho circunstancias atenuantes ó agravan
tes apreciables.

Por tanto: la Corte de Apelaciones, en nom
bre de lá República, por unanimidad de votos 
j  en observancia de los artículos citados y de 
los l.% 37, 39, 60, 65, 71, reglas 1.“̂ y 7*S 
72 y SO del Código Penal;-loO, 330, regla 3.*, 
370 y 934 del de Procedimientos y 57 de la 
Ley de Tribunales, reformando la sentencia 
consultada, condena á Ciríaco Quirós, por el 
delito relacionado, á un año seis meses de pre
sidio, con el abono legal, y en las cárceles de 
Yoro, lo mismo qne á la devolución de la po
tranca hurtada y al pago de cosías, daños y 
perjuicic^. Kotifíqnese.— Soto. — C m z.—Mo
dal,— Ramón M. í7olasco, Srio.

Delito de desobediencia militar.
—  « 

Corte de Apelaciones de la Sección de Co
mayagua, Mayo diez y seis de mil ochocíen- 
t í»  noventa y uno.

Vista la criminal instruida contra el cabo 
cometa Mónico Torres, de veinticinco años 
de edad, vecino de esta ciudad, por desobe
diencia militar á la autoridad del Señor Co
mandante Local de este círculo y jefe inme
diato del cuartel. Comandante 1.*’ don Anto
nio Castelar, delito qne se asegura cometido 
entre las siete y ocho de la noche del treinta 
y uno de Agosto último y como á las seis de 
la mañana del primero de Septiembre siguien
te, en el mísEao cuartel de esta eiadad.

Vísta asimismo en ap^ación la sentencia 
d^nitiva dictada en la expresada cansa, con 
fecha diez y seis de Enero del corriente año, 
por el Señor Juez de 1.* Instancia Militar de 
este departamento, en la cual condena al reo 
Mónico Torres, por el delito de desobediencia 

m tes  referido, á sufrir cuatro meses de cárcel 
militar en esta cindad, á perder su grado de 
cabo y al pago de costas; fundándose:

1.^— En que el cuerpo del delito se halla 
bien establecido en el proceso, con el t^ ti- 
monio de cinco declaraciones contestes,

3.*— Ên qne el reo Torres tenía á sü cargo 
las obligaciones de cabo cometa, pues como 
tal lo  conceptúan los testigos de la instruc
ción.

3. ®— En que para constituirle en los debe
res de su cometido no es indispensable que se 
haya hecho constar así en la orden general de 
su alta, con tanto más motivo cuanto oue no 
es de ley ni de práctica, que se ponga orden 
general para d ^  alta á cada individuo de tro
pa que ingrese en el servicio activo.

4. *— En qne el reo no ha negado que se le 
hubiera encargado el oficio de cometí*,, ni se 
ha rendido praeba sobre el particular.

5 . ° En qne los autos ofrecen justificación 
cumplida de que el Capitán Meza le requirió, 
con la autoridad del Comandante Castelar, 
para que diera los toques de ordenanza á lo 
cual se rehusó el procesado.

8.°— Ên que no hay contradicción sustan
cial en las declaraciones del Capitán Meza y 
Ensebio Cárcamo con respecto á la desobe
diencia cometida el día primero de Septiem
bre, pues no han negado que se verificara en 
esa fecha, aunque afirman que Torres desobe
deció el treinta y uno de Agosto, siendo así 
que no se excluyen dce hechos distintos y su
cesivos; y que aun en el supuesto de estimar
se impugnadas esas dos declaraciones quedan 
en vigor contra el reo las de Emigdio Bonilla 
y Segundo Giriza, que no han sido legal
mente desvirtuadas; y

7.*‘— En que la desobediencia cometida^ el 
día primero de Septíemiue tuvo lugar ante 
tropa formada y debe castígame con cárcel 
militar graduando la duración de ésta en con
formidad con la ley.

Considerando: que las pruebas aducidas por 
el defensíw del reo en primera y segunda ins
tancia, no desvirtúan en ínauera alguna el 
mérito que su ministra el proceso á cargo del 
predicho reo, por lo cu^  el fallo apelado es 
procedente en derecho, aún preciándose co
mo lo hace este Tribunal^ la circunstancia 
atennante de irreprochable conducta anterior 
del expresado reo*

Considerando: que por las razones expu^- 
tas, y las que sirvieron de fundamento al Juez 
á que debe confirmarse la sentencia recurrida.

Por tanto: este Tribunal, á nombre de la 
Eepnblica, por unanimidad de votos y en 
olKervancia de los artículos l.%  13, 15, 34, 
35, 36, 37, 53,,103, 103, inciso 3 , del Código
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Penal Militar; 12, número 8.*, 71, reglas 2.* y 
7.* del Código Penal; 150, 830 y 934, del 
Código de Procedimientos, y 57 de la Ley de 
Tribunales, confirma en todas sus partes el 
fallo de que se ha hecho mérito.— !í7otifíquese. 
— Soto.— Castillo.— Cruz.— Eamón M. Nolás
co, Secretario.

Elementos constitutivos del desacato grave.

Corte de Apelaciones de la Sección de Co- 
maragna. Mayo veintinueTe de mil ocliocien- 
tos noventa y uno*

Vista la causa instruida contra Enrique 
Creen, de cuarenta y seis años de edad, solte
ro, zapatero, natural de Jamaica y vecino de 
La Ceiba, por el delito de desacato, contra 
el auxiliar de la aldea de Juan López, el vein
tisiete de Enero del corriente año, com o á la 
una de la tarde y en la casa de habitación del 
expresado reo.

Ax>areee; que el Juez de Paz 1.* de Lia Cei
ba, siguiendo la averiguación correspondiente, 
examinó varios testigos en el sumario, entre 
los cuales el auxiliar de Cayo Inglés y Salva
dor Soto, entre otras cosas, declaran contestes 
que el veintisiete de Enero del corriente año, 
como á la una de la tarde, el auxiliar de Juan 
López perseguía á Enrique Creen por amena
zas que había hecho sd auxiliar de C a jo  In 
glés, Don Aquilino Medina: que encontraron 
á Creen en el corredor de su propia casa, arma
do de un levolver y una caja de cácenlas: 
que al intimarle se rindiera, apuntó con el 
revólver cargado al auxiliar Camilo Carias; 
pero que como el auxilio estuviera listo, no le 
dieron tiempo de disparar el revólver pues 
lue^o lo capturaron y desarmaron.

Aparece; que el testigo Basilio M acedo de
clara: que el veintisiete de Enero, después de 
mediodía, foé llamado por el auxiliar Camilo 
Carias para ir á capturar á Enrique Creen, 
ignorando el declarante por qué m otivo: que 
al llegar á la casa donde vive Creen lo encon
traron en el corredor, y cuando trataron de 
capturarlo sacó un revólver de la bolsa, igno
rando si estaba cargado, sin haber visto que 
con él apuntaba á alguna pemona, pues el 
auxilio luego lo capturó y desarmó de un re
vólver y una caja de calculas.

I Aparece: que con el mérito de lo actuado, 
i el instructor decretó prisión contra Creen, el 
dos de Febrero último, que el reo, tanto en su 
indagatoria como en el acto de los cargos, ne- ’ 

í gó haber cometido el delito por que se le juz- 
j ga, y  que el defensor no alcanzó á exculparlo’ 
en el término de pruebas, sin haber estableci
do siquiera la irreprochable conducta de aquél, 
no obstante el interrogatorio presentado ^  
efecto.

Aparece: que previa la citación respectiva 
el Juez de Letras de Colón, con fecha trece- 
del mes en curso, pronunció sentencia defini
tiva, en la cual absuelve á Enrique Creen dá  
delito en referencia, fundándose en que el he-  ̂
cho cometido por Creen no constituye delito, ' 
ya que no hay ley que prohíba portar arioa>; 

j dentro del propio domicilio, ni hubo orden 
; dictada por autoridad competente para alia- ■ 
I nar el domicilio de Creen, según lo disp<m 
el artículo $60 del Código de Procedimientos^^' 
y en la circunstancia de no haber encon- - 
trado cargado el revólver que portaba Creen, ̂ 
ni haber hecho uso de él para impedir su- 
captura, y otras más que se desprenden dé
la simple lectura del p roe jo , comprueban hi" 
falta de culpabilidad del indiciado.

Aparece: que de la sentencia relacionada: 
conoce en c o r i t a  este Tribunal.

Considerando: que el hecho de haber apun-” 
tado Enrique Creen con su revólver cargad^ ̂  
según aparece de autos, al auxiliar de Jua^I 
López, Don Camilo Carias, en momentos 
que éste, ejerciendo funciones de su cargo, 
taba de capturarlo por faltas anteriores -come^ 
tidas por Creen contra el auxiliar de Cayo 
glés, Don Aquilino Medina, constituye el d^¿ 
lito de desacato previsto por el artículo 266;^ 
caso3.% número del Código de Proee^^ 
miente®, sin que pueda alegarse en con&arjs^ 
que por el allanamiento de la casa de 
por la autoridad que iba á capturarlo y por ^  
derecho que tenía el reo de portar a rm a d a ^  
tro de ella, no cometió el delito de que se 
ta, con el asestamiento del revólver de 
se ha hecho mérito; toda vez que la obedienée 
cia á los requerimientos de las autoridades: 
es de derecho público, y  no es lícito á ló ^  
particulares rebelarse contra ellas ju zgan ^ ; 
por sí de la justicia con que proceden. ^
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Considerando: que los autos registran ple
na prueba de la delincuencia del procesado: 
que éste no la desvirtuó en su defensa, y que 
por no Haber concurrido en el hecho circuns
tancias apreeiables, debe aplicarse aquél la 
pena de reclusión menor en su grado medio y 
multa de cincuenta pesos, en virtud de con
ceptuarse grave por el Tribunal la amenaza 
constitutiva del desacato.

Por tanto: la Corte de Apelaciones, á nom
bre de la Eepúbliea, por unanimidad de votos 
y en aplicación de Ic  ̂artículos l.° , 27, 29, 34, 
60, 62, 266, número 3, caso 3.^ y 267 del Có
digo Penal; 150, 330, regla 2.* y 934 del de 
Procedimientos, y 57 de la Ley de Tribuna
les; revocando la sentencia consultada, conde
na al reo Enrique Green, por el delito de qne 
se ha hecho mérito, á un a&o y un día de re
clusión en las cárceles de Trujillo, con el abo
no legal, al pago de cincuenta pesos de multa 
á beneficio del Tesoro Público, á la pérdida 
del arma con que delinquió y al pago de cos
tas, daños y perjuicios.— Notifíquese.— Soto. 
— Cruz.— Medal.— Eamóu M. Nolásco, Srio.

Legítima defensa.

Corte de Apelaciones de la Sección de Co
mayagua.— Junio doce de mil ochocientos no
venta y u n o ..

Yista la causa instruida contra Yalentín 
Hernández, de treinta y un años de edad, sol
tero; y contra Benito Fletes, de veintiséis a- 
ños de edad, soltero, jornalero y ambos veci- 
n<w del pueblo de Jicoa, por el dalito de lesio
nes que recíprocamente se causaron en casa 
de la Señora Soledad Soto, situada en el ex
presado pueblo de Jicoa, coíno á las once de 

. la mañana del día veintisiete del año próximo 
pasado.

Aparece: qne el Juez de Paz de Jicoa, á 
virtud de denuncia hecha por el Alcalde de Po
licía de aquel lugar, y siguiendo la averigua
ción correspondiente, nombró perítí» para el 
reconocimiento de las heridas á los Señores 
Cesáreo Pagoaga y  Vicente Hernández, á 
quienes se encontraron en Benito Fletes una 
herida en el brazo izquierdo de la sangradera

para el puño (como de cuatro pulgadas de lar
go, y media de profundidad,) que necesitará 
de la asistencia médica como veinte días, y 
qne estai-á hábil para el trabajo entre un mes 
veinte días, contando desde la fecha en que 
fué herido, le reconocieron también dciS ra}*o- 
nes en el lomo del mismo lado izquierdo y uñ 
punzoncito en el propio lugar, siendo t<jdas e- 
llas leves; que en la persona de Valentín Her
nández reconocieron una herida en el lugar del 
puño, hacia á la sangradera, de cuatro pulga
das de largo, tres de ancho y una de profun
didad; que necesitará de la asistencia médica 
como un mes quince días, y que estará hábil 
para el trabajo entre dos meses quince días, 
poco más ó menos.

Aparece: qne nn número suficiente de testi
gos declaran contexto que en el día y hora indi
cados, y en casa de la Señora Soledad Seto, si
tuada en el pneblo de Jicoa, Benito Fletes j  Es- 
piridión lianza ataban contratando nn potro: 
que en oso llegó Valentín Hernández y se di
rigió á donde estaba la Señora Nicolasa Cha- 
varría: que al pasar por donde estaban Espi- 
ridión Lanza y Benito F let^ , aquél dijo: 
“ yegua:”  que preguntado Hernández por Es- 
piridión Lanza si se estaba mofando de ellos, 
aquél le contestó que sí, y que si quería topar 
con él acercándose á ellos con una navaja me
día oculta: que entonces Benito Fletes le dijo 
á Valentín Hernández que se dejara de aque
llo, que no lo satirizara: qne por este motivo 
Valentín dió á Benito nn empellón y  le tiró 
ana escurrida con. la que le cansó una herida 
en el brazo izquierdo, que entonces Fletes sa
có su cuchillo, y en la paerta de la casa hirió 
á Yalentín Hernández en el brazo izquierdo 
hacia la sangradera, .siendo capturado por el 
Sub-Comandante.

Aparece: que los reos en su indagatoria 
niegan la com iáón del hecho por que se les 
juzga, habiéndolo confesado en el acto de los 
cargos Benito Fletes.

Aparece: qne elevado el juicio ápienario, 
el defensor de Benito Fletes justificó que és
te ha sido siempre de irreprochable conducta 
y  que no ha sido encarcelado por injurias á par
ticular^ ni por ebriedad; y  el de Valentín Her
nández probó la irreprochable conducta y la
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ebriedad casual en que se encontraba cuando 
delinquió.

Aparece: que previa citación, el Juez de Le
tras del departamento de Colón, con fecha 
veintiséis de M ajo próximo anterior, pronun
ció sentencia definitiva en la cual condena á 
Valentín Hernández á sesenta días de pri
sión, á la pérdida del arma con que delinquió 
y al pago de ccetas, daños y perjuicios; y de
clara á Benito Fletes exento de responsabili
dad criminal, fundándose en que la pena que 
corresponde á Hernández es la señalada en el 
inciso 4.° del artículo 40^ del Código Penal, 
rebajada convenientemente en virtud de apa
recer en su favor la atenuante de irreprocha
ble conducta y de haber delinquido en estado 
de embriaguez; y en que en Fletes aparece jus
tificada, la circunstancia eximente de haber 
obrado en su propia defensa, concurriendo en 
ella todas las condiciones que la ley requiere 
para eximir de responsabilidad.

Aparece: que de la sentencia relacionada 
conoce en consulta este Tribunal.

Considerando: que el cuerpo del delito de 
lesiones y la responsabilidad criminal de Be
nito Fletes y Valentín Hernández se encuen
tran comprobados en los autos con la plenitud 
que requiere la ley.

Considerando: que las diligencias suminis
tran plena prueba para conceptuar á Benito 
Fletes irresponsable del delito por que se le 
juzga, toda vez que en su favor milita la cir
cunstancia 4.* del artículo 11 del Código Pe
nal con todas las condiciones que ella requie
re para eximir de respons^ilidad criminal, 
por lo  que la absolución de éste procede de 
derecho.

Considerando: que á favor de Valentín Her
nández concurren Iík atenuantes de anterior 
conducta irreprochable, y de haberse encontra
do ebrio en los momentos en qne delinquió; cir
cunstancias que por no ser muy calificadas no 
autorizan el descenso de la pena como lo hizo 
el Juez de la primera Instancia; pero que de
ben aquellas tomaree en cuenta para la -im 
posición de la pena, siendo ésta la de p r e d io  
menor en su grado mínimo.

Considerando: que por las razones expues^

tas es precedente la reformatoria de la senten
cia que se consulta.

Por tanto: la Corte de Apelaciones, á nom
bre de la República, por unanimidad de votos 
y en aplicación de los artículos l . “, 11, cir
cunstancia 4.“, 12, circunstancia 6.̂  y 8.% 27, 
29, 60, 61, 62, 65, 71, reglas 2.=̂  y 7.% 72,402, 
número 4.'̂  y 415 del Código Penal, 150, 330, 
regla 2.*̂ , 370, 920, 921 y 934 del Código de 
Procedimientos, y 57 de la Ley de Tribunales, 
reformando la sentencia referida, condena al 
reo Valentín Hernández, á sufrir tres meses de 
presidio en las cárceles de Trujillo, con el 
abono legal, y á las demás penas accesorias 
qne envuelve dicha sentencia; y la confirma 
en cuanto absuelve de toda responsabilidad á 
Benito F3etes por el delito de qne se ha hecho 
mérito; y por cuanto el Juez de Letras de 
Colón, Licenciado Don Manuel Bonilla, ál fa
llar los juicios que ante él se hallan pendien
tes, no resuelve los puntos de hecho y dere
cho como lo previenen los artículos 148 y 157 
del Código de Procedimientos, se le amonesta 
para qne en lo sucesivo sea más solícito en el 
cumplimiento de los deberes que le impone la 
ley, sujetándose en nn todo á las enunciadas 
disposiciones.— Notifíqnese.— Soto.— Cruz.—  
Medal.— Ramón M. líolasco. Secretario.

Alberto Membreño,
O frece  a l p ú b lico  sus serv icios.

CUPONES.
Lî >s días miércoles, á las horas de oficina 

se practicá'rá en la Direccióu General de Ren
tas, la conversión de los copones vencidos, 
por billetes del Tesoro Hacional.

Tegucigalpa, Agosto 25 de 1891.

F ederico  T eavieso .

T ipograeíí sacionau.—S.* Avesida o .—1Í.*42.
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